
O R D E N A N Z A  Nº  04/15.- 

                                            Crespo – E.Ríos, 20 de Marzo de 2015.- 

 

V I S T O: 

                  La nota presentada por representantes de la Comisión Sostenedora del 

Cementerio Católico de la ciudad de Crespo, el día 16 de Diciembre de 2014, y 

 

CONSIDERANDO: 

                  Que en la misma solicitan la posibilidad de ceder a través de un 

mecanismo administrativo,  la parcela reservada como uso público y/o espacio verde, 

en el loteo de la familia Gassmann-Canga. 

       Que dicho lote se encuentra exactamente frente al Cementerio, sobre 

calles Misiones y Salta, el cual  lo destinarían a estacionamiento vehicular, ya que la 

banquina que está cubriendo estas necesidades resulta insuficiente. 

                   Que este tema fue tratado en la Comisión Asesora Técnica y por este 

Honorable Concejo Deliberante, resolviendose autorizar el uso de esta parcela 

municipal con destino a estacionamiento, para  mejorar  el ordenamiento vehicular.  

                Por ello,  

 

                EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE   

                CRESPO,   SANCIONA CON FUERZA DE     

                                                       O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º.-  Autorícese al Cementerio Católico  de  la  ciudad  de  Crespo, el uso  

                              del lote Municipal Registro  Nº 10.264, ubicado  en  Calle Misiones 

S/N, Manzana Nº 530, que consta de una superficie de 870,85m2, con destino a 

estacionamiento vehicular.- 

 

ARTÍCULO  2º.-  Dispónese  que  la autorización  concedida  mediante  la  presente,   

                            podrá ser revocada en caso de que la Municipalidad lo disponga.- 

 

ARTÍCULO  3º.-  Comunicar con copia de la presente, a los interesados. 

 

ARTÍCULO  4º.-  Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 

 


